
/ / ^  '' V
presidente siendo la s  trece  horas y cuarenta y cinco minutog¿_^ev^^fcp. 

sesión de l a  que se extiende la  presente acta en dos p liego^  ¿ e  E^fí^ d ¿  i, 

barha, marcadosmcon e l  s e llo  en seco de esta Excma. C o r p o r a c i ó n , í t/,- 

márgenes rubrica e l  S r.A lca lde, que firman todos lo s  señores^aa^stent<^,v 

a l acto y de todo lo  cual CEHTIFICO:

EL áLCALBE, ^ r\
! * '  ̂ !

1

El Interventor de Poí^dos,

EL SECRETARIO,
2T

RS 50
En la  Ciudad de Palma de Mallorca, Capital de la  provincia de Balea

res, siendo la  hora trece del dia dos de ju lio  de mil novecientos cin— 

cuenta y dos, me constituyo en e l Salón ofe Sesiones de esta Casa Consis

to r ia l, con e l Sr.Presidente, Don Juan Coll Puster, al objeto de cele— 

brar sesión ordinaria en segunda convocatoria y habiendo transcurrido- 

quince minutos sin que haya número suficiente de señores vocales para -  

poder celebrarla, procede reunirse de niievo, ensegimda, e l próximo v ier 

nes, dia cuatro de los corrientes, a la  mismahora.



r

Kfi 51
SB3I0K OKiíENARIA EK SEGÜl-JDA COr-̂ VOCATORIA CELEBRADA POR LA COIvUSION iv'iURICI 
PAL PEHBIAKEITTE SL DIA 4 DE JULIO DE 1952.

En la  Ciudad de Palma de Mallorca,Capital de la  provincia de Baleares , 

siendo la  hora trece del dia cuatro de ju lio  de mil novecientos cincuenta 

y dos, se reúne en el Salón de Sesiones de esta Casa Consistorial,l?ajo la  

Presidencia del Sr.Don Joaquín E, de Puigdorfila, la  Comisión Municipal -  

Permanente, con asistencia de los Sres. '‘‘enientes de Alcalde, Don Migg.el -  

Nadal Horrach, Don Guillermo Aloy Salom, Don Bartolomó Pizá Perr$, Don Je 

sds Antich G il, Don Josó Nadal Horrach, Don Josó Prau Juan, e l Interven— 

tor de Pondos Municipales Don Jaime Busquets y asistidos de mi, e l infra£ 

c r ito  Secretario, a l objetib’i de celebrar sesión ordinaria en segunda con

vocatoria, y siendo ya las trece horas y catérce minutos e l Sr.Presidente 

abre la  sesión, dándose lectura al acta de la  anterior, que se aprueba — 

por unanimidad.

2* Seguidamente se acuerda conceder 56 permi—
Se acuerda conceder permisos
particulares.--------------------  sos para obras particulares, a otros tantos

peticionarios, según una relación que presenta la  Tenencia de A lcaldía en 

cargada de Obras*, la  que comienza por e l permiso solicitado por Doña Ter^ 

sa Maura Salas, construir \uia nueva planta según planos que presenta en - 

la  casa calle de Santa R ita n2 20; y termina por e l permiso interesado — 

por Don Lorenzo Alcina, blanquear fiachada en la  finca ca lle  de Rutló n2 2.

3 , Seguidamente, y también a propuesta ae la -
Se acuerda autorizar a EMAYA
para apertura de varias zan- misma Tenencia de A lcalaía, se acuerda con 
j a s . --------------------------------

ceder e l correspondiente permiso a la  Em—

presa Municipal de Aguas y Alcantarillado para que pueda proceder a la  — 

apertura para obras de su cometido, las siguientes zanjas: en la  ca lle  de 

Teniente líulet n̂  2; en la  ca lle  de Capitón Crespí Hora n2 50; en la  ca— 

l i e  de Luz ns 20; en la  ca lle  de ^terita, ca lle  sin nombre y V ista Ale¿p:e; 

en e l Paseo de Hagrera; en la  ca lle  de Zanglada n® 17; en la  ca lle  de San 

Agustín n® 19.

Una vez arreglado e l pavimento deberá ponerlo en conocimiento de este - 

Ayuntamiento para proceder a la  inspección pertinente.

4., Acto seguido se acuerda conceder vein te-
Se acuerda conceder permisos n n
para obras Zona Ensanche. — permisos para obras a particulares en la -

Zona Ensanche, según una relación presentada por la  Comisión de este



nombre, que comienza por e l permiso interesado por Don íbrancíí^'o :^n t'^^da-
í  ' /- T3 y.

guer, para construir planta baja destinada a almacén y im p i^  ,
J   ̂ s i ' l •

geglín planos presentados, en un solar sito en la  ca lle  de !ftL'̂ iŝ iO;r̂ ’̂  ̂ —

ción de las obras no podrá exceder de veinte y cuatro meseái y tls '̂fiíina  ̂ por 

el permiso solicitadopor "Radio para Todos", para colocar del

ed ific io  sito en Marie Curie nC 3, colocar le trero  luminoso cu ^ irésto  diga 

"IBERIA".
5 . A propuesta de la  Comisión Especaal de En

Se acuerda denegar permisos para
o b ra .----- —--------------------- — — sa nche, se acuerda denegar e l permiso de

construcción de una planta ba;ja destinada a vivienda en la  ca lle  del Solda

do Cifre Gomila, por no reunir las condiciones exigidas en las Ordenanzas - 

de la  Construcción, solicitado por Don Pedro Molí ürau.

6, Seguidamente se acuerda autorizar a Don -
Se acuerda autorizar colocación
de bordillo  y construcción ace- Nicolás '“ennasar Barceló, pf^ra que cons— 
r a s . -------------------------------------

truya la  correspondiente acera frente a -

la  casa señalada con e l n£ de la  ca lle  de Pedro Martel, ang.con la  de Blan

quema, acogiéndose e interesado a los beneficios que concede este Ayunta-

miaito a quienes construyan aceras de veinte o más metros de anchura.

Igualmente m acuerda colocarle 23 m. de bordilj o.

7 . Seguidamente , a propuesta de la  Gomision
Se acuerda aprobación Acta de re
cepción defin itiva  obras pavimen de Ensanche, se acuerda aprobar e l Acta -  
tacion ca lles luán L.Estelrich  y
Venerable J.Antich, y a torrisco de Recepción D efin itiva  de Jas Obras de pa 
la  de Parel.' adas. -------------------

vimentación a jf ' a lt ica  de las ca lles de 

Juan Luis Estelrúch y Venereble J.Antich y a te r iísco  de la  ca lle  de Rpre— 

liadas, que ha realizado Don Jaime Planas Bonet, mediante subasta pública y 

todas vez que se han cumplimentado todos los requisitos exigibles para estos 

casos y no haberse presentado reclamación alguna.

Igualmente se acuerda conceder al citado contratista la  devolución de la  

fianza que para responder de dichas obras, tiene constituida en la  Caja de 

este Ayuntamiento y que importa la  cantidad de cinco mil novecientas seten

ta y siete pesetas con cincuenta y s ie te  céntimos.

8. A propuesta de esta misma Comisión, se acuer
Se acuerda aprobar Presupuesto
instalación de luces aéreas en da aprobar el presupuesto presentado por La 
calle "’eina Maria Cristina. —

E leétrica Moderna, para instalación de faro

las en la  ca lle  de Reina Maria Cristina, que Importa mil trescientas veinte 

pesetas. Dicha instalación será central y aérea a xina altura de siete metros.



El gasto de re ferencia  será abonado con cargo a la  Consignación ctel Capitulo 

IV, art2 1, Partida 12 del Presupuesto de Gastos de Ensanclie,

9* Seguidamente, a propuesta de la  misma <̂o
Se acuerda adquisición de tm tomo
de Indices del Diccionario de Le- misión, se acuerda la  adquisición de un 
gisiación, Editoria l Aranzadi. —

' Tomo de Indices del Diccionario de Le— 

gislación de la  Editorial Aranzadi, cuyo importe se eleva a la  cantidad de 

pesetas ciento cincuenta y dos*

Dicho gasto se hará efectivo  con cargo a la  Consignación del Capítulo I ,  

arta 8, Partida 9 del vigente Presupuesto de Gastos de Ensanche.

10. Seguidamente es aprobado un dictamen de
Se acuerda aprobar dictamen sobre
permisos ocupación de v ia  ptlbli— la  ^'enencia de A lcaldía encargada de los

asuntos de Arbitrios., en el'que, de acucr 

do con los  informes emitidos por la  Comisión de Gobierno y P o lic ía , se propo

ne sean cfenegadas varias peticiones de ocupación de v ia  pública y concediendo 

otros permisos autorizando dicha ocupación.

El dictamen de referencia consta de doce capítulo, en cuyom primero lóese 

lo  siguiente: 12.-Denegar las instancias presentadas por Doña Orosia Belón 

Martínez, venta de hilaturas y baratijas en la  plaza de la  Virgen dfe La Salud; 

de Don Bernardo Isern Juan y Don Antonio Iserii Juan para la  venta de cuchilla 

r ía  en la  Plaza Mayor; Don Erencisco Martínez Maroto para la  venta de cosas 

típ icas toledanas en la  P^aza del Rosario y en la  ca lle  de Conquistador; Don 

Francisco Blasco Marruenda para la  venta de quincalla y bisutería en las Ave 

nidas y Doña Catalina Guasp Mari, para venta -digom para colocar dos canasto 

fuera de su establecimiento s ito  en la  ca lle  de 31 de Diciembre ií% 97,- y - 

en cuyo illtimo cap 'itu lo  se lee  lo  que sigue: 12.-Autorizar los siguientes 

situados de mesas y s il: ones, a Doña Catalina Porcel Bauzá, dos mesas en el 

Bar Imperial, s ito  en la  ca lle  de H, de manacor 247, siguiendo una relación 

de veinte y un permiso^j cuyo último es e l que sigue: A Don Sebastián Molí, 

Conserje del Club Automovilista,,diez silbones, en la  acera de dicha Socie

dad, s ita  en e l Paseo del Generalísimo Franco n2 102.

11. Seguidamente se acuerda autoriar e l tra_s
Se acuerda autorizar traspaso es
tablecimiento sin aplicación de -  paso del negocio Cuevas de Gónova, a favor 
arb itrios. -------------------------------

de Don Gabriel Juan Vicens, aplicándole lo  

dispuesto en el apartado c) del artfi 14 de las Ordenanzas n2 37, que regula 

las exenciones del arb itrio  por cambio de dominio por herencia, toda vez que



ít?

el anterior propietario de dicho negocio, hoy fa llec id o , e l se%p¥ P®*'
/ '6  ^ 4dre del peticionario, a quien, por herencia, le  concedió

12. Segj.idaniente se acuerda |feíto^^^£í  ̂ a- ^
Se acuerda autorizar traslado g «+a-
estah lecim iento.---------------- ionio Álemaiiy Masot p£r% xraapadte^ s%es

\  ^  .. +
blecimiento de Aceites y Vinagres, a un loca l s ito  en 1%'^alle ti.eí̂  líhssane 

n2 3, toda vez que e l loca l que ocupaba antes fuá demolid^í-pdar-^éte Ayun

tamiento para enlazí¿r las ca lles de Olmos y Matias Montero, dispensaánole 

del pago de arb itrios correspondientes a traslados de establecimientos,po^ 

estar incurso en lo  dispuesto en e l apartado c ) del art2 14® la  Ordenanza 

de Ensacción nfi 37.

Seguidamente, a propuesta de la  Tenencia 

de A lcaldía oicai'gada de lo s  asuntos de 

A rb itr i s, se acuerda desestimar lapeti- 

ción formulada por Don Francisco Sancho 

Ruano, en nombre propio y en e l de sus 

hermanos Soledad, Miguel Enfique, le la tiva  a que , a efectos del pago de 

arb itrios por Plus-Valia, se le  desvalorice en un 35 la  parte de solar 

de la  finca ns 87-d9- y 91 aela ca lle  de San Miguel, y mantener la  liquida

ción practicada en este ceso.

14. Acto segufdo, a propuesta de la  misma Te- ,
Se acuerda desestimar la  p e ti
ción de los üres. Vicente Mayol nencia de A lcaldía, se acuerda desestimar 
y Bartolomé Gual, propietarios-
del Bar OASIS y Granja MOKACO.- la  p etic i'on  fonnule.da por Don Vicente 

Mayol Enseñat y Don Bantolomé Gual Truyol, propietarios respectivamente del 

Bar OASIS y Granja MOITACO, sitos en la  P l. de Gomila, interesando la  condo

nación de los arb itrios por el situado de mesas y sillones en la  acera f r  n 

te a sus negocios.
Seguidamente seacuerda denegar -digo desesti

13.
Se acuerda desestimar petición 
de Don Francisco Sancho Rutino- 
suplicando la  desvalorización- 
de lui solar de la  finca 87-89y 
91 déla ca lle  de S.Miguel a — 
efectos de3- pago del a rb itr io - 
de Plus-valía.

15.
Se acuerda denegar recurso de mar e l recurso ófe reposición interpuesto por 
reposición interpuesto por D®
Antonia Tur P i r i s . -------------- Doña Antonia Tur P ir is , contra e l acuerdo d®

S del pasado mes, denegatorio de su silplica para que le  fuera señalada una 

pensión de jubilación.

16.
Retirado del Orden del Dia. -

Seguidamente se da cuenta de haber sido re

tirado del Orden é l  Dia, e l dictamen seña

lado en e l mismo con e l mirnero diez y seis, re la tivo  a solicitud de permiso 

por enfermo de doña ^eresa Espesas.



Se acuerda quede sobre la  Mesa 
hasta la  nueva reorganizacion- 
que debe IHevarse a efectos s£ 
gánel Reglamento de Funciona— 
ríos  de Admón.local, ------------

17. Seguidamente se da cuenta de u a  dictamen de

la  decretaría, re la tivo  a la  petición de in 

greso del funcionario administrativo Ron Ra 

mián Masanet Adrover, hoy en situación de -

excedencia,

Respttls de una breve deliberación en la  que tomaa parte varios señores, se 

acuerda quede sobre la  Mesa hasta que se lle ve  a cabo la  nueva reaorganiza— 

ción impuesta por e l nuevo Reglamento de ítincionarios de Administración Lo— 

cal.
18. Seguidamente se acuerda reconocer los s i----

Se acuerda reconocer tiempo de
servicios prestados al Ayunta- guientes períodos de tiempo de servicios a . 
miento a efectosde quinquenios
a varios fimcionarios. — -̂-----  efectos de quinquenios, a los señores que -

se citan: A Don Pascual Cabrera Huertas y a Ron Cándido Fernández Valtueña,- 

e l período de 26 de mayo de 1951 a 12 de octubre de 1951.  ̂  ̂^ ^

A Don níguel^Ximenís Torranoell, de 9 de febrero del pasado año hasta e l -

dia 10 de octubre.

18.b is.
Se acuerda reconocer tiempo de 
servicios prestados al Ayunta
miento a efectos de quinquenio 
a funcionarios———— —--------

lamabien se acuerda reconocer a Don Antonio 

Martí Olivar, a efectos de quinquenios, e l 

período de tiempo se servicios prestados al

Ayuntamiento desde 1 de Julio de 1927 al 31 de diciembre de 1932.

19. Seguidamente, se acuerda asignar una gra ti-
Se acuerda conceder g ra tifica 
ción anual de mil pesetas a D. ficación  cíe mil pesetas anuales, a ,partir - 
Antonio Comas Rotger. -----------

del 12 de Junio del corriente año, a Satis

facer con cargo a la  Partida 308 del vigente Presupuesto, a Don Antonio Co— 

mas Rotger, v is ta  su instancia sobre diferencia de haberes de O fic ia l Prime

ro y Segundo.

De este acuerdo deberá darse cuenta al Ajouatamiento Pleno, de conformidad- 

con lo  dispuesto en e l  arte 87,tercero, del nuevo Reglamento de Funcionarios 

de Administración L^cad.

20. Seguidamente se acuerda facultar a l Ilm o.- 

Sr.Alcalde para designar a los miembros que 

de acuerdo con la  vigente leguslación, han 

de constiruir el Tribunal para Juzgar e l Con 

curso-examen para proveer xma plaza de Ordenanza Intórprete del Museo de Bell 

ver.

Se acuerda facu ltar a l Ilmo.Sr.
Alcalde para designar a los ----
miembros que han de inte¿prar el 
Tribunal para plaza de Ordenan
za Intérprete Museo Bellver. —



SE acuerda URGENCIA: En este ®tado y no figurando en e l O rd ^ ^ l '^ a  o:fer‘.os
Íí?

asuntos para/ser tratados, se acuerda la  declaración de urgeijcia^4§. 

guientes; \\ _

I .
t\  ̂  ̂ /f

Seguidamente, a propuesta de la

o -Se acuei'da amortización ^
plaza Portero Labórate- la  propuesta del ■"eniente de Alcalo^^i©^

de los asuntos de Eomento, y e l beneplácito de - 

la  Comisión de Personal, se acuerda amortización de la  plaza vacante de — 

Portero del Laboratorio i,iunicipal. Iodo e llo  sin perju icio de la  labor que 

en orden a acoplamiento de p lan tillas  y fija c ión  efe las mismas ha de r e a li

zarse en su dia, y que sea elevada al Ayuntamiento Pleno para su ra tificac ión .

I I .  ' Seguidamente se da cuenta de un escrito firmado 
Se acuerda pase a EI*1AYA
escrito presentado por- por Don Pranoisco Llinás Cañellas, sobre los termi- 
Don i'^rancisoo Llinas. -

nos del Contrato que tiene concertado con este Ayun 

tamiento re la tivo  a suministro de agua.

Se acuerda pase al Consejo de Administración de la  Empresa Municipal de 

Aguas y Alcantarillado.

I I I .  Seguidamente se da cuenta de un escrito de la  Jefatu 
Se acuerda pse a EIvIAYA
escrito de la  Jefatura ra de Obras Ptíblicas de esta provincia, re la tiva  a 
de Obras Páblicas.-----

la  petición de EIvIAYA de auxilio estatal a dicha Enti

dad, trasladando, al mismo tiempo, escrito sobre esta cuestión de la  Dirección 

General de Obras Hidráulicas.

Se acuerda pase al Consejo de Administración de BMAYA.

lY . ALCY; Se interesa para que todos los a r t ’ iculos del
Se acuerda obligar a -
los comerciantes que -  comercio en general que están expuestos en los escápa
los a rt'icu los expues
tos en los escaparates rates, 1"̂  even el precio colocado en s it io  v is ib le  para 
lleven e l precio marca
do en lugar v is ib le .— dar facilidades' al ptlblico y al propio turismo.

Se acuerda que e l 'Ayuntamiento obligue a los comerciantes a colocar e l precio

en lugar v is ib le  de los artículos expuestos en e l escaparate.

V. FIZA: Se re fie re  a la  exposición de pintura Pro-Semina
Se acuerda adquisición
cuadro exposición Pro- r ío  e interesa la  adcuisición de uno de los cuadros ex 
Seminario. ---------------

puestos.

ANTICH: Dice que tiene e l encargo de la  Alcaldía de formular e l ruego para la  

adquisición de vm. cuadro de diclia e:q>osición.

Se acuerda adquirirlo, designándose para su elección al Presidente de la  Co- 

“^sión de Cultura Sr.Pu igdorfila, y a l Sr.Nadal Horrach.



VI.
Se acuerda sea el amiento 
e l que lle ve  la  in ic ia tiva  pa
ra celelDración de una Asambléa 
para tratar de los motivos de- 
la  poca afluencia tu rís tica  de 
este a ñ o .--------- ---------------

FDitrDORPILA: ii^xplica seguidamente las prin 

cápales causas de la  poca afluencia tu rís

t ic a  en e l  presente año y añade que hizo - 

gestiones conforme le  encargó laComisión - 

Permanente, cerca del fomento del turismo en su última reunión, extremo que 

no pudo tratarse por no figurar en e l Orden del Dia, ya que se trataba de — 

una sesión extraordinaria.

3MÁDAL HORKACH; f ic e  que e l acuerdo anterior obedece a una propuesta que e le 

vó a la  Permanente y sugirió la  constitución de una Asanblóa para tratar de 

esta cuestión tan v ita l .

PUIOPORPILA: Dice que e l -Ayuntamiento, si se acuerda, puede tomar la  in ic ia 

t iva  de esta Asamblea.

NADAL HORlíACH; insiste en que sea el Ayuntamiento e l que lle v e  la  in ic ia tiva  

Así se acuerda.

Seguidamente por Secretaría se da cuenta de 

que en el boletín  O fic ia l del Estado, se ha- 

publicado la  Re¿Lamentaoión de Puncionarios- 

de Administración Local.

Se acuerda darse por enterada.

NADAL; Manifiesta que considera muy prudente en beneficio del peatón y de los

propios motoristas, el que se haga cumplir- e l Reglamento de Circulación en

cuanto a velocidades de las motos y e l uso del escape lib re .

NADAL HORRACH: Cotesta diciendo que este asunto está en estudio, primcipalmen

te en cuanto hace referencia  a l silenciador, pues no basta que las motos 11^

ven un aparato cualquiera, sino que se debe amortiguar en forma efectiva  el

ruido de las explosiones de los motorss, y se sancionará a los infractores

de las ordenanzas sobre velocidad y a los que no lleven silenciador e ficaz.
*

NADAL PONT: propio Moto Club será un verdadero colaborador del Ayimta-

miento en cuanto sea organización de la  circulación de las motos.

FUXtxDORPILA: Hace e l propio llamamiento respecto a la  circulación de b ic i

cletas, en forma particular a los  que circulan por la  ca lle  de Aragón, que 

constituye un verdadero peligro , porque aparte de circular en pelotón, no 

hacen e l menor caso“ Cuando los  conductores de coches interesan paso. 

PRESIDENTE: Interesa que se le  den explicaciones sobre e l asunto de la  ins-

V II.
Se acuerda darse por enterada 
publicación en e l b.O. del Es 
tado la  nueva Reglamentación- 
de itincionarios de la  AdmónL£



y >
-cripción ael Bosque y Castillo  de Bellver en el ■*̂ êgistro ^ftppiedad.

La decretaría contesta diciendo que se pagaron los derechba:¡ de ¿íxscrippión 

pero que no se lle vó  a efecto por lo  que sucedió en e l mian4 ̂ e^ s t i^ ' d§ la  

Propiedad. \  ^  ^ ¡ ¡

PRESIDENTE: Insiste en que se lle v e  a cabo ta l inscripción, mág^^^OT^ndo en 

cuenta que segiín crée será gratuita.

PRESIDENTE: -íí'oriiiula'un ruego a la  Presidencia de Obras en el sentido de si se 

cursaron las comunicaciones a la  Compañía de Gas y E lectricidad,'le lefórica  , 

etc., en e l sentido deque los tendidos de línea de la  nueva Via Jaime I I I  , 

se baga subterránea y con anterioridad a construirse e l pavimento.

PHAU: Le contesta diciendo que está enterado de que ® hicieron determinadas 

gestiones pero no sabe en este instante si se cursaron las comunicaciones pe

ro que toma nota.

1 en ®te estado y no habiendo más asuntos de que tratar, sin que ninguno 

de los señores reunidos quiera hacer uso de la  palabra, e l Sr.Presidente, 

siendo la  hora trece y cuarenta y cinco minutos, levanta la  ®sión di la  ô ue se 

extiende la  presente acta en tres pliegos de papel de barba blancos marcados 

con el se llo  en seco de esta Exorna. Corporación, cuyos márgenes rubrica e l 

Sr .Presidente, que firman todos los asistentes al acto y de todo lo  cual. 

CERTTEICO:
EL PRESIDENTE,

íW. J o 2.̂  Ac'Tole.
^tervent or,

EL aECRETiíRIO,

I


